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P O D E R  E J E C U T I V O
D E C R E T O S

MINISTERIO DE GOBIERNO
16245—

Salta, Mayo 15 de 1933.— 

Espediente N.° 681 — Letra C.—

Visto este Expediente, relativo ai 

pedido formulario por el Consejo de 

Higiene de la Provincia, a fin de que 

le sea acordada la suma de Un Mil 

posos, correspondiente a la 2.“ partida 

de la cantidad total que para sufra

gar gastos de higienización, etc., le 

asigna el Presupuesto vigente; — y 

atento al informe de Contaduría Ge- 

«eral, de fecha 3 de Abril ppdo.;

El Gobernador de la Provincia,

DECRETA: .

Art. l.° — Autorízase el gasto de la 

cantidad de,Un Mil Pesos Moneda Le 

gal ($ 1 .000), que será liquidada y 

abonada al Consajo de Higiene de la 

Provincia, por concepto de entrega 

(le la 2," partid# por respondiente a )a

suma total que -£>ara gastos de higie- 

nización, etc., le asigna el Presupues

to vigente;— y con cargo expreso de 

rendir cuenta en su oportunidad.

Art. 2.“ — Tómese razón por Con

taduría General a sus efectos, impu

tándose el gasto autorizado al Anexo 

B— Inciso 10 — Item 1-- Partida 9' 

del Presupuesto vigente de 1933.

Art. 3.” —- Comuniqúese, publíque- 

se, insértese en el Registro Oficial 

y archívese.

A R A ~0 Z 

ALBERTO B. ROVALETTÍ

Es copia;

J. Figueroa Medina

* Oficial Mayor de Gobierno

16246— " í

Salta, Mayo 15 de 1933.—

Expediente N." 1124 — Letra D.—

Visto este Expediente, relativo al 

presupuesto de costo presentado por 

don Pablo Rada para el arreglo íiei 

ascensor de C^sa, Gobierno,- sieg



do el mismo conveniente, y conforme 

a lo informado por Contaduría Gene

ral; con fecha 12 de Mayo en curso;

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T*A:

Art. 1.“ — Autorízase el gasto de^la 

cantidad de Noventa y Ocho Pesos 

Moneda Legal* ($ 98), que se liquida

rá y abonará a favor de don, Pablo 

liada, una vez. que haya terminado 

satisfactoriamente y prévia conformi

dad de la Dirección General de Obras 

Públicas, los trabajos de reparación 

del ascensor de !a Casa de Gobierno,' 

y en un todo con arreglo a las con- 

dicioues especificadas en la propues

ta, que corre a fojas 2 de este Es

pediente N." 1124 — Letra. D.

Art. 2.° — Tómele razón por Con

taduría General a sus efectos, impu

tándose el gasto autorizado ai Auexb 

C— 'Inciso 7 — Item 1 — Partida/6 

.del Prespuesto vigente de 1933.'

Art. 3.“ — Comuniqúese, publíque- 

se, insértese en el .Registro Oficial 

y archívese.
. ! i

( v A R  A O Z

ALBERTO B. ROVALETTI

£¡s copla:

J. Fígueroa Medina 

Oficial Mayor de Gobierno
k> -. .

1624?— ‘ 
Salta, Mayo 15 de 1933.-̂ >

Expediente “ • Letra M.—

Visto este Expediente, relativo al 

&iicio librado con fecha 3 de Marzo 

Ce 1933 en éursó- pót ei señor Juez 

Üe 1.“ Instancia 2.“ Nominación en lo 

tenalt baeieñdo conocer del Poder 

Ejecutivo que por autó dé fecha 18 

Üél mes citado, ha regulado los Itono- 

f.a*ies dél Degtor Aptonip Scatarpac-

chia en la suma de Cincuenta pesos; 

moneda legal, por su pericia médico- 

legal praoticada en el juicio: — "Ko- 

beito Barreto por homicidio a.Dioni

sio Magno”, y en la persona deí dam

nificado, como así también que dicho 

honorario debe ser abonado al procu

rador judicial Don Juan José Figue

roa, en su carácter de apoderado le

gal con poder suficiente del nombra

do facultativo; — y atento al informo 

de Contaduría General, de fecha 27 

de Marzo ppdo.; • /

El Gobernador de la Provincia, 

• D E C R E T A :

Art. 1.“ — Autorízase el gasto de'la

cantidad de Cincuenta Pesos Monada
i

Legal (■$ 50), que se liquidará y abo

nará a favor del procurador Don Juari 

José Figueroa, apoderado legal del 

Doctor Antonio Scatamacchia, pjra 

cancelar los honorarios judicialmen

te regulados a íavor de éste faculta

tivo, ysprecederitemente relacionados.

Art. 2.° — Tómese razón por Con

taduría General a sus efectos, impu

tándose el gasto autorizado al Anexo 

C - - Inciso- 7— Item 1.°— Partida 14 

del Presupuesto de-1933 vigente.

Art. 3.° — -Comuniqúese, publíque- 

se, insértese en el Registro Oficial 

y archívese, ,

A  R A O Z

ALBERTO B. ROVALSTtl

fís copia,) j

j; Figueroa Médina 

Oficial Mayor de Gobierno -

i

16248—

Salta* Mayo ii> dé Í9á l —  

Expediente N.° 900' — Letra M.~

Visto esté Éxpedi§nt§, relativo ¿ 

las planillas presentadas ál cobrtTprii" 

pl Departamento Provincial del Trtt-'



bajo, correspondientes a viáticos de

vengados en la inspección realizada 

a la localidad de General Güemes por 

el Director y dos (2) inspectores de 

esa Repartición, durante los días 15 

y 18 del. mes de' Marzo del año e7i 

cursó; — y atento al informe de Con

taduría Genera], ds fecha 12 de Abril ' 

ppdo.;

El Gobernador d e 'la  Provincia, 

D E C  R E.T Á:

Art. 1.? — Autorízase el gasto dé la 

cantidad de Cincuenta y Cuatro Pe

sos Moneda Legal ($ 54), que se li

quidará y abonará a favor del Depar

tamento Provincial del Trabajo, para 

cancelar la plani la de viáticos que 

por' el concepto precedentemente ex

presado corre agregada a este Ex

pediente N.° 900 —■ Letra M.

Art. 2.° — Tómese razón por Con

taduría General a sus efectos, impu

tándose el gasto autorizado al Anexo 

B— Inciso 15— Item 1*— Partida 10 

del Presupuesto 1933 vigente,

Art. 3." — Comuniqúese,- publique 

se, insértese -en el Registro Oficial 

y archivase.

A  R  A O Z 

ALBERTO B. ROVALETTI

£ b copia:

J. Piflueroa Medirta 
Oficial Mayor de Gobierno

16249—

Salta, Mayo 15 de 1933.— 

Expedienté N.” i?79 — Letra C,—

Vistá la solicitud presentada nínl 

techa 13 ds Mayo eh eüi'so, pdr Düil 

feaid Goñórázky, en el siátldS dé tJUft 

le sea liquidada ia sutaa de $ 300 p- 

Bos ñioüeda 16galt S- CuSútá de lóá tríi- 

bajíiá éíectuftdas eü 61 Juzgado áé' 

Pa* Letrado d i Id Cktplt&l, cúhfdriue 

lis atsaUgüa la comu»ic&ciáB de feglia

12 del actual del señor Juez de Paz 

titular; y,

CONSIDERANDO:

Que los trabajos ejecutados son los 

correspondientes al Inciso a) y Pun

to 3." del Inciso b) del Art. l.° del 

Decreto de fecha 22 de Marzo ppdo.. 

por el qué se adjudicó al recurrente 

los trabajos de carpintería solicitados 

por el señor Juez de Paz Letrado de 

la Capital.

Que el monto total de costo de di

chos trabajos asciéndé a la suma de 

Quinientos.setenta pesos, independien 

tementejie los déhtás de que informa 

el Art. I.” del Decreto précitado.

Que, en consecuencia, corresponde 

acceder a la entrega parcial solicita

da,

Por consiguiente.

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :  -.

Art. l.° — Autorízase el gasto de la 

cantidad de Trescientos Pesos Mone

da Legal ($ 300), que será liquidados 

y abonados a favor de D. Said Gono- 

razky, por los trabajos ejecutados su 

el Juzgado de Paz Letrado de la Ga* 

pital, correspondientes a los que se 

determinan en él Inciso a) y Punto 

3.° del Inciso b) del Art. l.°. del De

creto de fecha 22 de Marzo ppdo.; y 

dejando a salvo que la presente liqui

dación es de carácter parcial y por 

cuenta de mayor cantidad,

Art. 2.° — Tómese razón por Con

taduría General a sus efectos, Impu

tándole el gasto autorizado por este 

Decreto al Anexo C—- Inciso 7— Item 

1.° — Partida 14 del Presupuesto vi

gente de 1933.

Art. 8.° —. Comuniqúese, publique- 

Se» insértese en el Registro Oficial 

y ítrchiveséi

A R 4 0 Z

ALBERTO B. RQVALETTÍ 

Es copia;

¿  Figueroa Medina



3,6250.—•

Salta, Mayo 15 de 3983.-- 

Expedlente N.° 997 — Letra M.—

Visto este Expediente, referente a 

la solicitud formulada por el Minis

terio de Guerra a este Poder Ejecuti

vo, por intermedio del Departamenio 

del Interior, — según Nota N.° 004 

de fecha 21 de Abril ppdo.—Expedien

ta N.° 4.667 G. 1933—, versando so

bre la remisión de testimonios de par

tidas de estado civil libres de dere

cho, y fundándose en las disposicio

nes del Articulo 4.1> del Decreto- del 

Poder Ejecutivo de la Nación, de 

Agosto 6 de 1926; — atento al dicta

men del señor Fiscal de Gobierno, de 

fecha 11 de Mayo en curso; — y,

CONSIDERANDO:

Que la referida gestión originaría 

. del Departamento de Guerra, respon

de a un pedido que a su vez le for

mulara la Comisión Revisora de Pen

siones Militares, en el sentido de que, 

en todos aquellos casos en que se 

practica investigaciones por notarse 

irregularidades en los expedientes, las 

autoridades provinciales respectivas 

le expidan gratuitamente a su solici

tud testimonios de partidas de esta

do civil indispensables para el mejor 

cumplimiento de sus atribuciones.

Que sobre el particular cabe ana'i- 

zar las disposiciones pertinentes de 

la Ley N.° 1.072;— en efecto, la pres

cripción del Articulo 39 Inciso g) de 

dicha Ley, al fijar- el timbre fiscal 

que debe pagarse por los testimonios 

de partidas de estado civil se refiere 

a los particulares objeto de ía dispo

sición y respecto de quiénes única

mente rige la obligación de pago de! 

sellado. '

Que en el presente caso se traía 

de una actuación ante los jefes o en-, 

cargados del Registro Civil con fines 

de investigación o contralor, razón 

por la cual le es aplicable-la dispo

sición del apartado ü) Inciso Ar

ticulo 67 de la Ley N.° 1.072, cuya ex

cepción, en consecuencia, le compren

de: 

Por estos fundamentos:

El Gobernador de la Provincia,
\ - * v

D E C R E T A :  ;

Art. 1.° — La Dirección General 

del Registro Civil y las oficinas filia

les de la Campaña, expedirán libres 

del derecho o timbres fiscal que e3ta- 

b'ece el Inciso g) Artículo 39 de la 

Ley N." 1.072 los testimonios de par

tidas de estado civil en diclió Inciso 

establecidas, en los casos en que di

chos 'testimonios les sean directamen 

te solicitados por la Comisión Revi

sóla de Pensiones Militares del Ejér

cito y Marina a efectos de las inves

tigaciones que ella debe realizar en 

cumplimiento de atribuciones propia.;, 

y en razón de que dichas actuaciones 

se encuentran por su naturaleza com

prendidas en las excepciones de pa

go del sellado que consagra el apar

tado d) Inciso 3.° Artículo 67 de la 

citada Ley N.° 1.072.

Art. 2." — La Dirección General de! 

Registro Civil circulará el presente 

Decreto a todas las oficinas fi-lia’.es 

de la Campaña, y queda expresamen

te del cumplimiento de sus disposi

ciones.

Art. 3.° — Comuniqúese, publíque- 

se, insértese en el Registro Oficial 

y archívese,

A R A O Z 

ALBER/TO B. ROVÁLF-TTI 

Es copia:

J. Figueroa Medina ■

Oficial Mayor de Gobierno

36251— ' "H

SaHa, Mayo. 15 de 19ÍJ3.— 

Expediente N.° .1109 —• Letra Ch.— -

Vista la siguiente factura presenta

da al cpbrp por -pon Alfredo Choco-

M f. 4 BOLE+IN OFieiAL



bar, por los conceptos que en ella se 

expresan:

Consejo de Higiene

9 Luces, 4- torn acorrientes, una 

Instalación campanilla con 3 botones, 

y una -bajada de medidor, 220 bolá.

Oficina Química

9 Luces.

Dpto. del Trabajo

4 Luces, una araña de 4 luces, tttta 

instalación timbre con un bolón, un 

tomaeorrientes, y un medidor Inde

pendiente 220 bols para dicha oficina.

Todos estos trabajos hechos en la 

suma: de ............................ $ •- 225.00

Atento a las certificaciones expedi

das £>or los señores Jefes de las Ofici

nas réspèctlvas; —- a la correspon

diente a la Oficina Eléctro-Técnica 

d§ la Municipalidad de Salta-;— y al 

informe de Contaduría General, do /fe

cha lt> dé Mayo én clirso;

El Gobernador d* la Provincia,

D fi'C  R  E í  A:

Art: 1.° — Á.Utóvíz.isé él gásto ííé l;l 

cantidad de Doscientos Velnté y <3iü- 

có Pésóa ( í 225) tñ¡l., que se liquida

rá y abonará a favai* de Ì3. Aifr§do 

Chocobar Sara cahcelar la factura 

Erécedèntèmehtè insèrta qué còrni 

agrégada a esté Èxpèdiénte N.° ll0¡) 

^Lé tra  Ch., por concepto dé ÍUstdia- 

cibnés eléctricas efectuadas éd la« 

Oficinas Quiinic&s, del trabajó y Coa 

fiejó de Ííigléüé.

Art. 2.» — Tómese razón itor dtíú; 

taduria Getterai a sus efectos, Impu

tándose el gasto autorizado ai Anexa 

-O1-1 íhrIsb ítem l." Partida 

.14.401 Presupuesto de 193á vigento, 

Arti gi« - i SoRHiníguefse, publique-

se, insértese en el Registro Oftci&i 

y archívese. .

A R A O Z  

ALBERTO ROVALETTI .

Es copia: . ;.J

J. Figueroa Medina 

Oficial Mayor de Gobierno j ■

16155=—1

Salta, Mayo Í 6 de Í933.-- 

Expediente N." 1-115 — Létrá Á:—

Visto este Espediènte, relativo á la 

solicitud de prórroga dé licencia for

mulada ipor ,el Aiixiliar del Archivo 

General de la Proviñcia, Don Calixto 

Linares Fowlis, por razones de salud 

que comprueba con él certificado mé

dico que acompaña;— atento al In

forme-de Contaduría General, dé té* 

cha 12. de Mayo en curso, y a lo dis

puesto en lo pertinente por él Art. fi«“ 

dèi Presupuesto vigente;

El Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

Art, 1.“ ~~ Prorrógase, con aàterttì* 

l’Idad al día 8 d-e Mayo, en curso, por 

treinta (30) días más, y sin goce dé 

sueldo, la licencia que aj señor Ctt* 

lixto Linares Fowlis, Auxiliar del Ar

chivo General de la Provincia, Be le 

acordara oportunamente por Igual 

tiempo, y en mérito a razones de sa

lud suficientemente comprobadas.

Art.'. 2.a — Comuniqúese, publíqüé 

se, Insértese en él Registró Oficial 

y archSveséi ^  - :

; A R A O Z  

ALBERTO B. ROVALETTÌ 

'Es Cd-pi&i ; "'5

J> PlguíP&a Medina
Qfleial U ñH r fr6 bif)á'S9



16256— 

. Salta, Mayo 16 de 1933 — .

Habiendo D. Policarpo Orellana Gar

cía terminado su período constitucio

nal en las funciones de Presidente de 

]a Comisión Municipal del Distrito Ue 

Anta — Quebrachal— ; y, en uso ile 

las facultades acordadas al Poder 

Ejecutivo por el Art. 182 de la. Cons

titución de la Provincia y concordan

tes de ia Ley Orgánica de Municipa

lidades;

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :
*. Z J • '

Art. l.° — Nómbrase al señor Don 

Policarpo Orellana García, Presiden 

te de la Comisión Municipal del Dis

trito de Anta — Quebrachal—, por 

el término de funciones que fija o! 

Art. 1S2 de la Constitución de la Pro

vincia y concordantes de la Ley Orgá

nica de Municipalidades.

Art. 2.° — Comuniqúese, publíquo- 

se, insértese en el Registro Oficial 

y archívese.

A R A O Z
' ‘ T

f
ALBERTO B. ROVALETTI 

Es copia:

J. Figueroa Medina 

O fic ia l ^ la y o r  de Gobierno

*

! ----

16157— .

Sa'.ta, Mayo 16 de 1933.—

Habiendo Don Carlos Acuña termi

nado su período constitucional en las 

funciones de Presidente de la Comi

sión Municipal del Distrito de Santa 

Victoria; y, en uso de las facultades 

acordadás al Poder Ejecutivo por el 

Art. 1S2 de la Constitución de la Pro

vincia y concordantes de la Ley Orgá 

pica de Municipalidades;

E l1 Gobernador de la Provincia,

^DECRETA:

Art. l.° — Nómbrase al señor Car

los Acuña, Presidente de la Comisión 

Municipal del Distrito de Santa Victo

ria, por el término de funciones que 

fija el Art. 132 de la Constitución de 

la Provincia y concordantes .de la 

Ley . Orgánica de Municipalidades.

Art. 2.° — Comuniqúese, publíque- 

se, insértese en el Registro Oficial 

y archívese.

A R A O Z

ALBERTO B. ROVALETTI 

-Es copia:

J. Figueroa Medina 

Oficial Mayor de. Gobierno

16258—

Salta, Mayo 16 de 1933.—

Habiendo Don Milano Medenica ter 

minado su período constitucional en 

las funciones de Presidente de la Co

misión Municipal del Distrito de Iru- 

ya; y, en uso de las facultades acor

dadas ul Poder Eijecutivo por el Art.

, ¡82 de la Constitución y concordantes 

de ¡a Ley Orgánica de Municipalida

des;

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

Arl. 1.“ — Nómbrase al señor Mi

lano Medenica, Presidente de ia Co

misión Municipal del Distrito de Iru- 

ya, por el Lerniino de funciones que 

fija ei Art. 1S2 de la Constitución de

la Provincia y concordantes de Ja Ley 
< / 

Orgánica de Municipalidades.

Art. 2." — Comuniqúese, publique- 

se, insértese en el 1 Registro Oficial 

y archívese. - ‘

A R A O Z

ALBERTO B. ROVALETTI

Es copia: 1

J. Figueroa Medina 

Oficial Mayor de Gobierno



1.6259—

Salta, Mayo 16 de 1933.—

Habiendo Don Erdman Américo ter 

'minado su período constitucional sn 

las funciones de Presidente de ia Co

misión Municipcl del Distrito de Ro

sario de la Frontera — 2.“ Sección—-;

1 y, en uso de las facultades acordadas 

al Poder Ejecutivo por el Art. 182 

de la Constitución y concordantes de 

la Ley Orgánica de Municipalidades;

El Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

Art. I ."1 — Nómbrase al señor Don 

' Erdman Américo, Presidente de ia 

Comisión Municipal del Distrito de 

Rosario de la Frontera — 2." Sec

ción—, por el término de funciones 

que fija el Art. 1B2 de la Constitución 

de" la Provincia y concordantes de la 

Ley Orgánica de Municipalidades.

Art. 2.“ — Comuniqúese, publíque- 

se, insértese en el Registro Oficial 

y archívese.

A R A O Z

ALBERTO B. ROVALETTI '

Es copia:

J. Figueroa Medina

Oficial Mayor de Gobierno

. 16260—

. Salta. Mayo 16.de 1933. — 

Expediente’N .0 1123 — Letra S.—

. Visto este Expediente, relativo a lá 

factura presentada por Don Antonio 

Soler, ipor concepto del trabajo de 

empapelado del despacho de la Gober

nación, que oportunamente fuera 

aprobado por la Dirección General, de 

Obras Públicas, y ejecutado a satis

facción; y atento al informe de Con

taduría General, de fecha 13 de Mayo 

en curso,'

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

Art. 1.° — Autorízase e’t gasto de la 

cantidad de Cuatrocientos Cincuenta 

Pesos Moneda Legal ($ 450), que se 

liquidará y abonará a favor del señor 

Antonio Soler, para cancelar la , fac

tura que por el concepto expresado 

precedentemente, corre agregada a 

.este, Expediente N.° 1123 — Letra S.

Art. 2.“ — Tómese razón por Con

taduría General a 'sus efectos, impu

tándose el gasto autorizado por este 

Decreto al Anexo C— Inciso 7— Item 

1 .» — Partida 6 del Presupuesto 1933 

vigente.

Art. 3.° — Comuniqúese, publíque- 

se, insértese en el Registro Oficial 

y archívese.

A R A O Z

ALBERTO B. ROVALETTI

Es copia: \¡ l

J. Figueroa Medina 

Oficial Mayor de gobierno

16261— '
Salta, Mayo 16 de 1933 — 

Expediente N.° 851 — Letra V.—

*
Visto este Expediente, relativo a la 

siguiente factura presentada al co

bro por los señores Lorenzo Valle y 

Cía.:

Adjunto orden fecha Afcyil 6 del 

citado Ministerio

Cubierta marca “Goodyear

4.75 por 19 reforzada .: .. $ 68.— 

Cámara marca “Goodyear” (

4.75 por 19 reforzada . . . .  ” * 8.25

Total . . .  $. 76.23

' Atento a que la provisión hecha 

por la Casa recurrente, se encuentra 

suficientemente autorizada con la úf-



den pertinente, que corre a fojas 3 

de este Expediente, y de conformidad 

al informe de Contaduría General, de 

fecha .18 de. Abril ppdo.,

El Gobernador de la Provincia, '

DECRETA:

Art. 1.° — Autorízase el gasto de la 

cantidad de Setenta y Seis Pesos con 

25|100 moneda legal (? 76,25), que se 

liquidará y abonará a favor de los se

ñores Lorenzo Valle y Cía.‘ para, can

celar la factura precedentemente in

serta, y qúe por el concepto en ella 

expresado, corre agregada a este Ex

pediente N.° 851 — Letra V.

Art. 2.° — Tómese razón, por Con

taduría General a sus efectos, impu

tándose el gasto autorizado por este 

Decreto al Anexo B— Inciso 2—Item 

3— Partida 6 del Presupuesto 1933 

■vigente.

Art. 3."-— Comuniqúese, publique- 

se, insértese en el Registro Oficial 

y archívese.

• A R  A O Z 

ALBERTO B. ROVALETTI

Es copia: '

J. Figueroa Medina 

Oficial Mayor de, Gobierno

í  (¡202—• ' t

Salta, Mayo 16 da 1933.—

•Espediente N.° SS6 — Letra M.—

' Visto este Expediente, relativo a la 

factura presentada por Ja Casa Bac- 

caro, de esta Capital, por concepto 

de la confección de un uniforme com

pleto, con gorra, para el chauffeur de 

la Gobernación;— yatento al informe 

Úe Contaduría General, de fecha C de 

Abril ppdo,,

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

Art. l.b Autorízase el gasto de la 

g&tUtáa# <1@ Cigoto CtyCO P 0W  Mo

neda« Legal ($ 105), que se liquidará 

y abonará a favor de ía Casa Bacea- 

ro de esta Capital, para cancelar !a 

factura que por el concepto expresado 

corre agregada al Expediente N.° 8S6 

—Letra M-.

Art. 2.’’ — Tómese razón por. Con

taduría General a sus efectos,-impu

tándose el gasto autorizado por este 

Decreto al Anexo C— Inciso 7 —Iterri 

1.° — Partidla 5 del Presupuesto vi

gente 1933.

Art. 3.“ — Comuniqúese, publíqr.e- 

se, insértese en el Registro Oficial' 

y archívese. ' * v.

A R A O Z 
i

ALBERTO B. ROVALETTI

Es copia:

J. Figueroa Medina 

Oficial Mayor de Gobierno

16265—

Salta, Mayo 17 de- 1933.— 

Expediente N.° 1069 — Letra P.—

Vista la renuncia presentada por 

Don Candelario Flores, del cargo dé 

Sub-Comisario de Policía "ad-hono- 

rem” de la localidad denominada “La 

Falda” perteneciente al Departamento 

de Santa Victoria, fundada en razo*

■ nes de salud;

£1 Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

Art, l." Acéptase la renuncia 

interpuesta por Don Candelario Fie- 

res del cargo dé Sub-Comisario de 

Polloía “ad-honorem” de la localidad 

denominada “La Falda” — Departa* 

mentó de Santa Victoria.

Art. 2.“ — Comuniqúese, publique- 

se, insértese en el Registro Oficial 

' y archívese.

A R A  O .Z  

A L B M fQ  B, ROVALETTI 

Ea e o jla i 
J, Fl£)u6l*6a-MédÍHá 

Qfleiftl M ayor 'd<*' G<)bíen$



~-A£ré,ÓL'fe¥ÍN ̂ F| c i a l

■•'‘■16266—

---- Salta,'¡Mayo 17 "de 1933.— '

M Expedienté N.9'1169 — 'Létra O.—
f

1 cVístó esté-Expediéñte,'frélativo á la t 

‘¿ Solicitud de licencia pr’e'sentada’por ;

• don Pablo’-López, 'Ordenanza ■ de la • 

Dirección General* de Obras'Públicas, i 

por.razones de>salud que justifica con ; 

el certificado médico que acompaña;

— y atento a lo dispuesto en su par- 

té'pertinente por el Alt! 6.° del Pro- 

süpuésto'vigente;

'• Ei Gobernador der l a 1 Provincia,

D E-C R  E T A:

- ■■ :'Art. 1.*--— ^Concédese-quince '(15) ¡ 

*> díít3 'de -liceii(iia;l’con goce de-sueldo, 

a don Pablo López, Ordenanza, de-la 

Dirección General de Obras Públicas, ' 

por-razones de-salud suficientemente 

comprobadas.

Art. 2.° — Comuniqúese, publique > 

se, insértese en el Registro Oficial i 

y archívese. ,

; '* 'lá cr 'K o  z

T Al/BERTO B. ROVALETTI t

-*Es copia:

''-~J.-'F¡aiíeroa.Medina  

-■>- Oficial-Mayor-de '-Gobierno ¡

"16267— ' '

y Salta; Mayo -17 Me' 1933 —

' Expediente '-N.° ‘-IMS 1— Létra G.— : ,

Vista la renuncia interpuesta por 

Don Jorge L. Galván del puesto de /  

Juez de Paz Suplente del Distrito Mu

nicipal de General Güemes, -fundada 

en razones de Orden privado;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. 1.°— 'Acéptase'1¿ rfenunciaJin- 

í*té't\púéstaJ'£>or Dóii jorge'''L. Galván,

Ü * * * « .  9

dél"¿arg'ó*' ae'-"7uéz 'vdeí'P;az‘ Suplente 

del Distrito Municipal’” dff- General 

Güemes.

•Art. 2.» — Por el 'Ministerio-de Go

bierno, solicítese del Concejo Deli

berante de '.^'-Municipalidad de Gene

ral Güemes, la remisión de la pro-

• puesta .en terna que prescribe el Art. 

165 de la ■ Constitución de >la Provin

cia, para proveer’al reemplazo del di- 

mi tente.

Á rC  3.°’—“ CÍOmüñíquese, ¿iiblique- 

"u se; '1 insértele' '¿’ó>rrel fRe¿istr¿ ‘4 Oficial 

y 'árchívése.

' • * ' A  R 'A  O  Z 

- "  ALBERTO Jr  ROVALETTI

Es «copia:

J. Flgueroa Medina 

Oficial Mayor de Gobierno *

^ — ío)-----

1 MINISTERIO DE HACIENDA

■;N.0 -16.244-

-Salta, Mayo. 15 de .1933 .

Visto el expediente N .o 1532 — 

Letra C. por-el-que el señor Anto

nio Rada, solicita la devolución ~del 

5 ;o|o* de'-los- descuentos efectuados en 

sus sueldos como empleado de la Ad-

• ministraeióh 'desde “*Nóvietiibre de 

-<íg§8 h'astia^NóvÍembre,'de 1930; y

CON SIDERAN DO:

Que el s’efió'r' Antohió' -Rada tiene 

derecho a la devolución que sdlicita 

■'cónio ’ la "ttiánifiesta la 'Junta  Admi- 

"‘niá'tratibrá "en":sii’ "infórme' dé fs. 4 

f' v t a d é  ¿ahfórrfiidá'd’a "lo dispuesto 

! por el’Art. •¿2 de la<Ley de-la mate

ria.



Por tanto, y de, acuerdo con el ci

tado informe,

El Gobernador, de -la Provincia,

D E C R E T A :

Art'. i .o  — Liquídese por la Caja 

de Jubilaxioness y Pensiones a’ favor 

del señor Antonio 'Rada la. suma 'de 

$ 8 9.73 (Ochenta y,nueve,pesos-con 

setepta, y-tres centavos m|n) impor

te de los descuentos efectuados ■ en 

sus sueldos como empleado de la 

Administración, desde Noviembre dé ¡ 

19 2 8- hasta • Noviembre de 1930, de : 

acuerdo con :1a liquidación practica- j 

da por la ■ Contaduría de'la Caja de i 

Jubilaciones y Pensiones de fs. 4, 

de conformidad álA r.t. 22 de la I.ey ^

respectiva y al dictamen del señor l-t }
Fiscal de Gobierno. |

Art. 2.0 — Comunique.se, publique- 

se, insértese en el Registro-Oficial y 

archívese. '

A R  A O Z

A. •GARCIA PINTO (H IJO )

Es copia: Francisco' Ranea,

Sub -Secretario >de Hacienda

( I
N .o 1 6 .252—

Salta,-Mayó 15 'de 1933 .
I

Visto el expediente N .o 2908 — 

Letra C. sobre’-solicitud de jubila-- 

ción extraordinaria de la señorita 

Fanny A. López;.y

CON SIDERAN DO:

Que por las constancias que co

rren agregadas en el referido expe

diente se han llenado los requisas 

exigidos por la Ley :le Jubilaciones 

y Pensiones;-

Que la 'jubilación extraordinátia 

que solicita la señorita López es pro

cedente por haberse constatado la 

imposibilidad en que se encuentra la 

p.etjcionante-'para seguir prestando 

sus servicios en el magisterio de la 

Provincia: y que el promedio-, mcn 

sual de sus sueldos en los últimos 

cinco años ha sido de ciento cincuen

t a  pesos; de acuerdo con el despa

cho; de" la Junta Administrádora de ¡la 

Caja de Jubilaciones y. Pensiones., el 

dictámen favorable del señor Fiscal 

dé Gobierno, lo dispuesto por los ar

tículos 17 ,' 24 y 27 de la Ley N .o 

310 del i de Diciembre de 1910, y la 

liquidación practicada • por ' Contadu

ría de'-la Caja de Jubilaciones y'Pen

siones, • "

El - Gobernador de -la P ro v in c ia ,'

' ' DECRETA: *

Art. i:o  — Acuérdese la jubilación 

ext.raord'naria que solicita -la ex- 

•maestra del Consejo "General de Edu 

cación de la Provincia, señorita Fan

ny A. López, -con la asignación men 

sual de '$ 94.50 ’ (Noventa y cuatro 

'pesos con cincuenta centavos m|n.) 

de conformidad con ' las disposicio

nes establecidas en la Ley respecti

va y'-que la .Caja de Jubilaciones vy 

Pensiones deberá abonar desde él 16 

de Setiembre de 1932, fecha en que' 

la interesada dejó de prestar 'servi

cios.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíque- 

se, insértese en el Registro Oficial 

y archívese.

A R  A O Z 

A , GARCIA  P INTO (H IJO )

Es cop:a: Francisco Ranea. .

< .  Sub Secretario de Hacienda



* B o l e t í n  o f i c i a l Pág. l i

- N .o 16 .253—

• Salta,’ Mayo 15 dé- 1933:

Visto el expediente •N.o 'zpio ”'- - 

Letra M . por el que el señor ' Mar-

- tíli Puló, solicita la devolución del 

S o|o de los descuentos efectuados

• eri sus siiéldós'cómo émpleado. de la 

Administración desde ^íayo "de 1923 

hasta Mayo'de 1928; y

CON SIDERAN DO:

Que el señor Martín Puló tiene 

derecho a la devolución " que solicita 

como lo manifiesta. la Junta Adminis 

' tradora en su informe dé fs. 11 vta.,

' de conformidad a lo dispuesto por 

el. Art. 22 de la Ley de la materia.

Por tanto, y de acuerdo con el ci

tado infoíme,

El G obe rnado r 'de 'la  Provincia

DECRETA:

Art. 1 .0  — Liquídese por la  'Caja 

de-.jubilaciones y Pensiones a favor 

de -los señores Muñoz, Fernandez' y 

Cía., 'como cesionario del señor Mar

tín Puló, la suma de $ 885.99 (Ocho

cientos ochenta y cinco pesos cón:no-

■ venta y nueve centavos :tn|n.) im

porte de los descüéntos "éféctuadob! .

• en sus sueldos como .empleado de-la 

Administración, desde Mayo' de I 923

‘ hasta Mayo de 1928, de acuerdo' a la 

liquidación practicada por la Conta

duría .de la Caja de Jubilaciones y 

Pensiones de fs. 11 v ta ., de confor

midad al Art. 22 de la Ley respecti

va y al dictamen del señor Fiscal de 

Gobierno.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíque- 

se, insértese en el Registro Oficial y 

; archívese.

A R  A O Z ,

A. GARCIA  P INTO  (H IJO )

Es copia: Ffañcisco Ranea.

"Sub 'Secretario'''de Hacienda

N .o 1 6 .2^4— /- • ’

Salta,' Mayo' ió'de 1933 ®

V:sto el expediente N'. o 3343 -- 

Letra M. en el que la señorita Isa

bel Martínez presenta pianiKa por 

trabajos extraordinarios efectuados 

en el Ministerio de Hacienda con 

motivo del asunto del petróleo, en 

el curso del corriente año.

El Gobernador de la Provincia, en- 

acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. 1 .0  — Autorízase lá liquida

ción y. pago a favor de la señorita 

Isabel Martínez por la suma de $ 

150.00 (Ciénto cincuenta pesos mo

neda nacional), importe de la plani

lla de referencia.

A rt.'2 .0  — Tómese razón por Con 

taduría General a sus efectos, impu

tándose el gasto que demande la eje

cución’ del presente decreto al Inci- 

‘ So 7 — Item 1 — Partida 14 del Ane

xo C.. del presupuesto vigente, en ca

rácter provisional, hasta tanto esta 

partida Sea ampliada.

Art. '3.0 — Comuniqúese, publíque- 

se, insértese en el Registro Oficial y 

archívese.

A R A O Z

A . GARCIA  P INTO  (H IJO ) ^

. ALBERTO B. ROVALETTI

•Es copia: Francisco Ranea.

Sub Secretario .de Hacienda

N .o 16 .263—

Salta, Mayo 16 de 1933 .

Habiéndose constatado en la prác

tica 'ser conveniente, para la me>or 

"percepción de la renta de papel se-



Hado, el jumento de un encargado > 

de su expendio en la ‘Capital,

El Gobernador de la Provincia, ■

tf

DECRETA:

Art. ^i.o — Desígnase expendedor 

de papel sellado en la Capital al se

ñor Enrique Torres.

'A rt. 2 .0  — El nombrado antes de 

tomar posesión del cargo, ..prestará 

una fianza, de $ S-.ooo- (Cinco- mil pe

sos), de aoueído con lo dispuesto 

en el Art.- 77 de la. Leyi'dé Contabi

lidad.

1 -Art. 3.0 '— Comuniqúese,.’publíque-

se, insértese en: e l’Registro Oficial y 

archívese. •

* - A R .A  O  Z

5 A. GARCIA PINTO (Hijo)

Es copia: Francisco Ranea,

Sub- Secretario de .Hacienda

•N:o*i 6.264—

Salta, Mayo 17 de 1933.

El' Gobernador de l’á Provincia,

' 'D  E C R  E T A:

' Art. 1 .0  — Nómbrase a la señora 

Azucena ’ Á\ 'de Avila,1 ̂ Encargado de 

Sección (Cajero) de la Dirección Ge-

• neral de Rentas en réerrtplázo del se

ñor Juan Carlos Alvarez, por razo

nes-de’ mejor servicio.

Art. 2 .0  — La nombrada antes *de 

tomar • posesión del -cargo, deberá 

pres)tar una fianza por $ 5.000 (Cin

co mil pesos) de acuerdo a ! lo dis

puesto por el artículo 77 de la -L-.y 

do Contabilidad de’ ía Provincia y

previa aprobación de - la’- mrsma 'por 

el ■ nriniSterio-’-de''Hacienda.

Art. 3-0 — Comuniqúese, publíque- 

se, insértese eñveí 'Registro 'Oficia: y 

archívese. 1

' '- ’A R A O Z  

' 'A. GARCIA” PINTO' (H IJO )

%

-'Es cópía:' Frañcistb-Ranea

Sub Secrétarió^dé^Hacienda

N .o 1 6 .265—

Salta, Mayo 17 . de 1933 .

EfGóberfiadbr ele la"Provincia,

1 *■ 'D  É <5!,R  E  T A:

Art. 1 .0  — Nómbrá’sé’ ‘Receptor 

de* ¡Rentas'1 dé Q-uebrachal(i’ál señor 

Segundo Figueroa.

Art. 2 .0  — El nombrado antes de 

'tomai» p'psesióriíd’éí Vargb 'deberá 'pres 

-íar:;u'ná5*fi&íza: 'por 5 ?oóo°(Cinco • 

';mil^-péáoS)’Lde:iacúerdo,‘a'I4cif- dispües-

■ tb por- el?Ár’t\ '77 -dé-la:,Léy'rde- Gon- 

'fábilfdad dér;la' ’Proviñ'cia'1’ 'y1- previa 

*aj5róbációíi 'de--Iá'?mi$ma?, pó'r ’’el'-Mi- 

' nisterió‘!de -Hacienda

r, H Atf r í 'a  o  Z

a A g AR’C IA  PINTO (H IJO ) .

— N 
Es copla: Francisco Ranea,.

. 'Sub- Secretario'de * Hacienda

■'N.’o'>16^268— .

Salta, Mayo 1 7 .de" 1933.

' 'Visto» el” ¿Expediente* N'.'ot 3285 

Letra C. en el que la señora*Elmira 

C. ’.de 'González' Pérez .en su ca- 

<ráet.ér 'de- viuda' del'iex^empleado ¡leí 

Banco Provincial de....Salta, don Car

los-* González Pérez, ̂ solicita devolu



ción de descuentos hechos a. los suel

dos de su extinto esposo; y

CONSIDERANDO: "

Que de acuerdo á lo qué prescribe 

el Art. 44 de la Ley de Jubilaciones 

y Pensiones, corresponde se le liqui

de el importe de tres meSes del últi

mo sueldo'que .percibía como emplea

do del Banco Provincial de Salta,

Que el informe de la Caja de Ju

bilaciones y Pensiones le es favora

ble y aconseja el mencionado pago 

por encontrarse encuadrado dentro de 

los términos legales;

Por estas consideraciones y aten

to al dictamen del señor' Fiscal de 

Gobierno,

El Gobernador'de la Provincia, I f l

DECRETA:
' \ •

A rt. i .o  —  Liquídese por la Caja 
de Jubilaciones y  Pensiones a favor 
de la señora Elmira C. de González 
Pérez, en su carácter de vi-uda del 

éx-empleado del Banco Provirt.ial 
de Salta, don Carlos González Pérez, 

la suma de $ i "653 (Un mil seiscien
tos cincuenta y jres pesos tn|n.) de 

acuerdó al Art.. 44 de la Ley respec
tiva y  al dictáitietí del áéñor Fiscal 

de Gob'étno.
Art. 2.0—  Comuniqúese, publique- 

se, insértese en el Registro Oficial y 

«rchivese. '

A R A O Z "  .

A. GARCIA f í f r ro  (HIJO)-' 

tití eoísiat l^fahdiáeo,

8ub‘ Secretario de tí&ciítidft

Ministerio de Gobierno

RESOLUCIONES

865— ■

Salta, Junio 28 de 193.3.—

Expediente N.’ 1.139 — Letra V.—

Vista la factura presentada al .co

bro por los señores Lorenzo Valle y 

Cía., de esta Ciudad, por concepto de 

la provisión de implementos mecáni

cos, cambio de cables, pistón y llave, 

y cargare baterías al automóvil ofi

cial N.° 1, del Ministerio' de Gobier

no. cuyo trabajo ha sido ejecutado ■ 

en mérito a la autorización que co

rre a fs. 3 de este Expediente;— y 

atento al informe de Contaduría Ge-, 

neral, de fecha 18 de Mayo próximo 

pasado;

•> 1 I ■

El Ministro de Gobierno, JF '

RESUELVE: ""i

Art. 1.» — Autorizase él gasto de la 

cantidad de Veintesiete Pesos con 

Treinta Centavos Moneda Legal ($ 

27.30), Que se liquidará, y abonará a 

a favor dé los señores Lorenzo Vaj 

íle y Cía., dé esta Capital, para can

celar igüal importé dé la facturé, que 

por él concepto precedéntemeüté ex* 

presado corre agregada a éste Expe

dienté N.® 1136 — Letra v.

Art, 2.“ *“ TómeBé ra^ón por Coa? 

•taduria General a sus efectos Impu

tándose él gasto autorizado al Anexo 

B—t íatesó 2— ítem 3-“- Partida ti 

del Présutmesto 1933 Vigente.

Art, 3,» — Insértese eü él Libro do 

ílésólüftlen&?j üotiiüJiiqüése y áróhí* 

vestí,

ARA02 
ALSÍiflfO 8. RoVALfíTTÍ 

Me COSJiái

• ti, F I0ü*pB4 M td l» a :



866—

Salta, Julio 3 de 1933.-- 

Expedierite N.° 12S5 — Letra M.—

Vista la planil'a de viáticos p:c- 

sentada al cobro con el visto bueno 

del Director del Departamento’ Pro

vincial’ del Trabajo, por el Inspector 

de la Repartición, Don Domingo'Nés

tor Herrera, por la 'Inspección prac

ticada en el Hospital Regiona’Ade Ge

neral Giiemes el día'5 de Mayo ppdo; 

-y- atento al informe de -Contaduría 

General, de fecha 27’de Mayo último;

El Ministro^ de Gobierno,

■t • RESUELVE:

Art. 1.." — Autorízase el gasto de la 

suma'de Ocho Pesos Moneda Letjal 

($ 8.—), que se liquidará y abonará 

a favor del Inspector del Departamen

to ' Provincial del Trabajo,; Don Do

mingo Néstor Herrera, para cancelar 

el importe de la planilla de viáticos 

que por el concepto precedentemente 

expresado corre agregada'a este Ex

cediente N.» 1285 — Letra M.; e im

pútese este-gasto al Anexo B— In

ciso 15— Item 1— Partida 10 del Pie 

supuesto 1933 vigente, prévia razón 

de Contaduría < General.

. Art. 2.° — Insértese en el Libro de 

Resoluciones, , comuniqúese y archí

vese.

ALBERTO B. ROVALETTI

Es copia: . *

■ J. Figueroa Medina 

Oficial Mayor de Gobierno

867—

Salta, Julio 3 de 1953.—

Expediente N.° 1430 — Letra.'J).—

Visto este Expediente, por el que 

la Pirección General de Obras Pú

blicas so’.icita le sea liquidada y abo

nada la cantidad de Cincuenta y Dos 

pesos con 05¡100 moneda legal, para 

pagar 3 kilos 400 gramos de alambre 

de cobre N.° 20 doble capa de ai.-la- 

ción, que fueron suministrados por D. 

Oscar T-Iessling, con destino al tembo- 

binamienóo de la bobina de auto-in- 

rtucción de’, ascensor de la Casa de 

Gobierno;—- y atento al informe de 

Contaduría General, de fecha 27 de 

Junio ppdo.;

El Ministro de Gobierno,

RESUELVE:

Art. I." — Autorízase el gasto de la 

cantidad de Cincuenta y Dos Pesos 

con 05J100 Moneda Legal ($ 52.05), 

que se liquidará y abonará a favov 

de la Dirección General de Obras Pú

blicas, con cargo de rendir cuenta 

oportunamente, y a objeto de qué 

proceda a cancelar la adquisición del 

material precedentemente apuntado.

Art. 2.° — Tómese razón por Con

taduría General a sus efectos, impu

tándose el gasto autorizado al Anexo 

C— Inciso 7— Item 1— Partida 6 Jyl 

Presupuesto 1933 vigente.

Art. 3.° — Insértese en el Libro de 

Resoluciones, comuniqúese y baje.

ALBERTO B. ROVALETTI

Es copia:

J. Figueroa Medina 

Oficial Mayor de Gobierno

S6S— -

Salta, Julio 3 de 1933.-- 

Expediente N." 1428 — Letra O.—

Visto este Expediente, por el qu° 

la Dirección General de Obras Públi

cas solicita la cantidad de Veintitrés 

pesos mjl. (? 23,—), para abonar loa



artículos y efectos consignados en el* 

memorándum adjunto al mismo, ad

quiridos de la Casa Capobianco y 

Cía., de esta Capital, y destinados a 

los trabajos de reconstrucción del 

pueblo de La Poma;— atento al in

forme de Contaduría General, de fe

cha 27 de Junio ppdo.,

- El M inistro de Gobierno,

RESUELVE:

Art. 1.° — Autorízase el gasto de la 

cantidad de Veintitrés Pesos Mone

da Legal (? 23.—), que se liquidará 

y abonará a favor de la Direccióu Ge- 

'neral de Obras Públicas, con cargo de 

rendir cuenta oportunamente, y para 

que proceda a cancelar igual impór

te de adquisición de artículos prece

dentemente señalados.

Art. 2.° — Tómese, razón por Con; 

taduría General a sus efectos, impu

tándose el gasto autorizado a la Cuen 

ta “Socorros a los Damnificados de 

La Poma”.

Art. 3." — Comuniqúese, publique- 

se, insértese en el Registro Oficial 

y archívese.

ALBERTO B. ROVALETUI
I

Es copla: J. Figueroa Medina

'  Oficial Mayor de Gobierno

869—

Salta, Julio 5 . de 1933.--

•
Atento a la disposición dictada por 

e! H. Consejo General de Educación, 

concediendo vacaciones de Julio a las 

Escuelas ,de su dependencia; y de

biendo adoptarse igual medida con 

respecto de la Escuela de Manualida- 

des, por ser este Establecimiento di

rectamente dependiente del. Poder 

Ejecutivo,

El Ministro de Gobierno,

RESUELVE:

Art. 1." — Concédese vacaciones de 

invierno a la Escuela de Manua.ida- 

des, desde el día 10 basta el 20 in

clusive del'mes de Julio en curso.

Art. 2." — Comuniqúese, publique- 

se, insértese en el Registro Oficial 

y archívese.

ALBERTO B. ROVALETTI 

Es copia: <

Oficial Mayor de Gobierno 

J . Figueroa Medina -

870—

' , Salta, Julio 5 de 1933. — 

Expediente N.° 1557 — Letra C.—

Visto el pedido formulado por el 

Presidente del Centro de Estudiantes 

Secundarios de Salta, solicitando del 

Poder Ejecutivo una ayuda para los 

gastos que a dicho Centro le origina 

rá la formación de un nuevo team 

de Basket-Ball;

Él M inistro de Gobierno, \

RESUELVE: \

Art. 1.° — Autorízase el gasto de la 

cantidad.de Cincuenta Pesos Moneda 

Legal ($ 50.—), que se liquidará y 

abonará a favor del Presidente del 

Centro de Estudiantes Secundaros 

de Salta, por concepto de ayuda a 

los efectos precedentemente señala

dos;— y tómese razón por Contadu

ría General, imputándose el gasto au

torizado al Anexo C— Inciso 7— Item 

1— Partida 14 del Presupuesto 1933 

vigente, en carácter de provisorio 

hasta ianto los fopdos de esa pavtidev
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sean ampliados, por- encontrarse ac

tualmente comprometida su asigna

ción en la Contabilidad de Previsión.

Art. 2." — Insértese en el Libro de 

Resoluciones, comuniqúese y baje.

ALBERTO B. ROVALETTI 

Es copia: ,

J . Fiflueroá Medina '

Oficial Mayor de Gobierno

EDICTOS
S U C E S O R IO : —  Por disposición 

del señor Juez de Primera Instancia 
y  Tercera Nominación en lo Civil de  ̂
la Provincia, doctor Carlos Zambra- 
no, se cita y  emplaza por el término 
de treinta dias, a contar desde la pri
mera publicación del presente a to

dos los que se consideren con dere
cho a los bienes dejados por falleci
miento de don

M IG U E L  C A S T IL L O  

\

ya Sea como herederos o acreedores 
para que dentro de .dicho término 
comparezcan por ante sü Juzgado y . 

Secretaría del que suscribe a deducir 
sus acciones en forma, bajo aperci
bimiento dé ló que hubiére lugar por 
derecho, —  Salta, Octubre 25 de 

1^32, —  Oscar M,. AráOz Alemán, 
E , Secretario,

EfciCTÓ: ^  Én autos testamen

tarios de .Mercedes Barrantes, el se

ñor Jüéí dé Primera Instancia étt ló 

Civil; Segutida. K^mitiácíóft, doctor.'  

l#ióréntíñ Cornejo, ha dictado el si» 

guíente nuter** Msyo 8

1033- — Y VISTOS: Encontrándo

se llenados' los extremos del caso, lo 

dictaminado por el Fiscal y Defenosr 

Oficial, declárase abierto el juicio 

testamentario de Mercedes Barran

tes, cítese por edictos treinta veces 

en dos diarios y  úna. vez en el Bole

tín Oficial, a los legatarios María 

Antonia B . de Diez por sí y sus hi

jos UtnbertO; Estela y René Francis

co Diez, y a María Barrantes, como 

también a los que se creyeren con de

recho a los bienes dejados por la cau 

sante, ya sea~ como ‘ herederos o 

acreedores. Cítese al Consejo de 

Educación para que en el término de 

8 día9 comparezca a tomar la. inter

vención correspondiente. — ' Salta, 

Junio 23 de 1933 . — A. Saravia Val- 

dez, E . S.

Por Ernesto Campilongo
r e m a t e  j u d i c i a l

c¿mpafeclerert_ se les ntnobrará de* 

Por orden del señor Ju¿2 én lo C i
vil, D r. Guillermo F . de los Rios. 
el día Jueves 20 de Julio del córriett- 

te año, a horas 11, en el local del áar 

Boston, calle Caseros esquina Bue
nos Airés, venderé én público remate 
y  al mejor postor, él siguiente ¡rtmuc* 

ble embargado en la ejecución segui

da J>oí los señores D r. Bernardo Ló* 
péz S&nabría y  Abrah&m Jótge a la 

sucesión' dé doña .María Epifanía Se* 

rranó de Días:, Casa-tjuinta ubicada 
efl el Partido de Tai&pamfaa, departa* 

ííiéíltó de La Viña ett éáta. Prcfvítttíía, 
íemPuesta de sfcís habltaciohés, con 

la éktértsiórl eottlprendida detttro d i 

loa siguientes límites! Naciente, el 

qUí la sepaifu. d i Itt
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d^d de los herederos Rodríguez; 

Norte, el alambrado divisorio de ti'ia 

fracción de terreno de Calixto Gue

rra; Poniente, con el camino nacio

nal que va-a la Etsación del Ferro

carril;

Base de venta: $’ 2 .499.99 m|r.., 

rebajada en un 25 o|o de la base 

anterior.

En el acto del remate el compra

dor oblará el 20 ojo de su importe 

como seña y a cuenta de precio. — 

Ernesto Campilongo, -martiliero.

Por Ernesto Campilongo
;■ REM ATE-JU D IC IAL

Por 'disposición del señor Juez de 

Pdmera Instancia en lo civil, doctor 

Guillermo F. de los Ríos, venderé M 

día'sábado '15  de Julio de 1933, 3 ho

ras 15, en el local del Bar Boston, ca

lle Buenos Aires esquina Caseros, e! 

siguiente lole de terreno adjudicado 

a la hjjuela de Costas y Deudas, del 

juicio sucesorio de doña Francisca 

Lizondo de Colque. Lote ubicado en 

el Partido de Metan Viejo de esta 

Provincia, que consta de 65 metros 

de frente de Norte a Sud en el fren

te del Naciente por 312 metros de 

■fondo de Naciente a P-oniente,* 

208 metros de Norte a Sud en el 

frente del Poniente, dentro de los si

guientes límites: Norte, con propie

dad que fué de don Escolástico C. 

Arredondo; Sud, -con propiedad de 

los herederos de don Melesio Tesey- 

ra; Este, 'con propiedad de los seño

res Carlos y Guillermo Poma y a! 

Oeste, con, propiedad de don Wen

ceslao Sáravia y hermanos» Cabrera.

Base de venta: $ 474.99 m|n., reba

jada en un 25 ó|o de la base anterior.

En el acto del remate el compra- 

doroblará el 20 o|o como seña y ,a 

cuenta del precio. Comisión a car

go del comprador. — Ernesto Cam

pilongo, martiliero.

fsr Luis 8. liRlzüii
J U D IG IA J , - r  S IN  B A S E  . s

Por disposición del señor Juez en

lo Comercial de esta "crucfad y como 

correspondiente al juicio “Embargc 

Preventivo” Ambrosio Giménez vs. 

Florencio »Naranjo, en remate públi

co sin base venderé el D IA  25 DE 

JU L IO  de 1933 a horas 16, en’ Alva- 

rado N.o 522, los siguientes bienes 

que se detallan y que encuéntranse 

en poder dél depositario judicial en 

la localidad de Metán:''

Un arado disco en perfectas con

diciones.

Un carro jardinera nuevo.

Trece (chapas zinc nuevas, de 3 

metros cada una.

En el acto de la subasta exigiré el 

pago íntegro del importe de la com

pra. — Luis Munizaga, Martiliero.

Julio 12 de 1933

223v .J lo .25

• © ESL IN D E . — Habiéndose pre

sentado el señor Ernesto* Juárez con 

títulos bastantes) solicitando deslin

de, mensura y amojonamiento de un 

lote o fracción de terreno‘ con casa, 

situados en el punto denominado "E l 

Resal”, comprensión del departamen- 

t© de esta-^apita-l) dentro de los s i
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guientes límites: por el Norte, con el 

. cailal en construcción de las obras 

de riego y saneamiento de la ciudad 

de.Salta, que separa de lá finca “Las 

Costas” de don Ricardo Zorrilla, an

tes de Virginia V. de López; por el 

Sud, c°n el .Río San Lorenzo; por e! ' 

Esté con -una zanja que separa de la 

propiedad de don Gerardo Rojas, que 

antes fué de Martina Romero de Ca- 

zón;-y por el Oeste c°n otra zanja 

que divide de la propiedad de la su-' 

cesión de Tomás Lobo, antes de la 

testamentaría de Maiyiel Saravia; el 

señor Juez de la causa ha dictado la 

siguiente providencia: “Salta, Junio

13 de 1933- Atento lo solicitado a 
fs. 20 y habiéndose llenado los ex

tremos legales exigidos por el artícu
lo 570 del Código de Procedimientos 

Civiles y Comerciales, practíquense 

por el perito .propuesto agrimensor • 

don Jorge F. Alderete, las operacio

nes de deslinde, mensura y amojona

miento de la propiedad individualiza- "  

da, como perteneciente al solicitante

• don Ernesto Juárez, y sea préua 

aceptación del cargo por el perito de

signado, y publicación de edictos du

rante tre.nta días en los diarios EL 

NORTE y “El Intransigente” a los 

que por orden de turno les ha co

rrespondido y por una sola vez en el 

Boletín Oficial) en la forma prescrip- 

ta por el artículo 575 del Código ci

tado. Para notificaciones en secreta-, 

fía sefiálanse los lunes y jueves o día_ 

siguiente hábil si alguno de estos fue»- 

re feriado. — Zambrano” . Lo que 

el suscrito secretario hace saber a 

los interesados por medio del presen

te. — Salta, Junio 14 de it)33-— En

mendado: "V ."  Entre lineas: “F.
Vale. — Oscar M. Aráoz Alemán, 

Escribano Secretario. 202v.Jlo .20

6 U6 ESORI0 : Por diaposlfclóh -del 

Sh Jusí de 1.a Instancia 2.a Ñotnir.a- 

élfcfi en lo Civil D t  Floffentih Cornejo,

. se eita y  e m p a ta  por el tértaino de 
& É U I  6 gí>0t|r deM e la prime

ra publicación del presente, a todos 

los qué se consideren con derecho a 

los bienes dejados por fallecimiento 

de don:

JUAN M ARTEARENA o JUAN 
\

ANTON IO  M ARTEARENA

ya sean, como herederos o acreedo

res, para que dentro de dicho término 

comparezcan por anee su Juzgado y 

Secretaria del que suscribe, a dedu

cir sus acciones en forma, bajo a^er 

cibimiento de-lo que hubiere lugar.— 

Salta, Junio i.° de 1933. — A. Sara

via Valdez, Escribano Secretario.

SU CESORIO . — Por disposición 

del señor Juez de Primera Instancia 

Segunda Nominación en lo Civil, Dr. 

Florentín Cornejo, se cita y emp.a-- 

za por el término, de treinta días a

*  contar desdé la primera publicación 

del presente a todos los que se coti- 

sideren con derecho a los b enes de

jados por doña: ,

GREGORIA CONF/OR1 o GRE- 

GORIA CONDOPI DE ; 

IRIARTE

ya sean como herederos 0 acreedores) 
para que dentro de dicho término 

comparezcan por ante su Juzgado y  
Secretaría del que suscribe a deducir 
sus acciones en forma y  tomar la 
participación que les corresponda) 
bftjo apercibimiento de lo que hubie* 
re luga? por derecho,— Salta, Mayo 

¡*9 de 'A . Sfcravia V aldez
ÜBéHbattó SecrfetaHo. t8|V.Jl0.6

dMáiMii/Wüliíri á


